
15786, 7 noviembre 1968 B. O. del E.-Núm. 268 , 

MINISTERIO 
DE INFORl\lACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se éoncede el titulo 
de «Libro de interés turístico» a las obras que se 
citan de la «Editorial Everest». 

. . 
Vista la Instancia presentada por «Editorial Everest», con 

fecha 30 del pasado agosto, solicitando se declaren cLlbro de 
interés turlstlcoll las guias : «Alicante», de Vicente Martínt'z 
Morellá' «Santander», de José S\11lón Cabarga, y «Sevillall, oe 
Manuel' Bendala Lucot, y de acuerdo con los informes precep
tivos favorables emitidos en cumplimiento de la orden minis
terial de 10 de julio de 1965, 

ESta' Dirección' General ha tenido a. bien conceder el tí~ulo 
de «Libro de interés turístico. a las guias anteriormente men
cionadas, publiCadas por «Editorial Everestll. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 
Mactrl.d. " 3 de !>Ctubre de 1968.-EI Dh'ector ¡eneral, Garcia 

Rodri¡uez-Acosta: 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 25 de octubre 4e 1968 por la que se 
descalifican las casas baratas número 2 de la caUe 
de Concha Espina, de Valencia, de don Jesús R~ 
drtguez Romero' número 26 de la calle de LUIS 
Jover de don Eztseo Castera Flamarich; número 23 
de la' calle Jerónimo Marsal, de don Juan Rovir(l 
Serra, 11 t,úmero 34 de la caUe Jer~~mo Marsal , 
de doña Elena Roig sola, estas tres ultlmas de San 
Juan de Vi/asar ( Barcelona ). 

Dmo. Sr.: Vistas las Instancias de don Jesús Rodriguez 
Roolero don Eliseo Castera Flamarlch, don Juan Rov!ra Berra 
y doña ' Elena Rolg Sola solicitando descalificación de la oasa 
barata construída en la parcela número 84, 75 moderno, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La ~ls
tad», seflalada hoy oon el número 2 de la calle Concha Espma, 
de Valencia' la casa barata número 26 de la calle Luis Jover. y 
perteneciente al proyecto aprObadO a la Cooperativa de Casas 
Baratas cMutua de Vilasar de Mar», de San Juan de Vilasar 
(Barcelona); descalificar la casa barata número 23 de la calle 
de , Jerónimo Marsal, y perteneciente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua de Vilasar de Mar», 
de San Juan de Vilasar (Barcelona), y descalificar la casa 
barata número 34 de la calle de Jerónimo Marlal, y pertene
ciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de. Casas Baratas 
«Mutua de Vilasar de Mar», de San Juan de Vllasar (Barcelo
na). respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio· 
nes legales de aplicación. 

. Este Ministerio ha dispuesto descall!acar la casa barata cons
truída en la parcela número 84, 75 moderno, del proyeoto apro
bar;lo a la Cooperativa de Casas Baratas «La Amistadll, setla
lada hoy con el número 2 de la call~ de Conch!l Espln~, de 
Valencia. solicitada por su propletano don Jesus Rodrlguez 
Romero; descalificar la casa barata número 26 de la calle de 
Luis Jover, y perteneciente al proyecto aprObado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «Mutua de Vilasar de Mar», de San 
Juan de Vilasar (Barcelona), solicitada por su propietario don 
Eliseo Castera Flamarich; descalificar la casa barata número 23 
de la calle de Jerónimo Marsal. y perteneciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas. Baratas «Mutua de Villl.· 
sar de Mar», de San Juan de Vilasar (Barcelona). solicitada 
por su propietario don Juan Rovira Serra, y descall!icar la 
casa ' barata número 34 de la calle de ,Jerónimo Marsal, y per
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Mutua de Vilasar de Marll, de San Juan de Vilasar 
(Barcelona). solicitada por doña Elena ROig Sola. 

Lo digo a V, l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 25 de octubre de 1968. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. ·Sr. Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda. 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que se 
descalifican las casas baratas número 4 de la calle 
Manuel Montilla, de don Juan Manuel Mata Do
minguea; número 9 de la Cooperativa de Directores 
11 Pianistas, de don Andrés de los Santos Romo. 
las dos de esta capital; número 22 de la calle 
Juan Reig Genovés, de valencia. de ,doña Desam
paradOS Rocher Vicher, y la número 52 de la Co
operativa «La Unión Begoñesa», de Bi lbao. de don 
Cristóbal Giménez Soria. 

Ilmo. Sr. : Vistas las instancias de don Juan Manuel Mata 
Domínguez, don Andrés de los Santos Romo, doña Desampa
rados Rocher Vicher y don ' Cristóbal Giménez Soria, solici
tando descalificación de la casa barata construída en la par
cela número 21 del proyecto aprobado a la Cooperat iva de 
Casas Baratas para Periodistas «Los Pinares», señalada hoy 
con el número 4 de la calle de Manuel Montilla, de esta ' ca
pltal ; solicitando descalificación de la casa barata número 9 

. de la Colonia «Albéniz», de esta capital ; la cusa barata cons-
truida . en la parcela número 72 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Don BOSCOll, hoy 'número 22 
de la calle JUan Reig Geriovés, de Valencia, y la casa barata 
construída en la , parcela número 52 del proyecto aprobado ' a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, 
respectivamente ; , 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demásdisposi-
clones legales de aplicación,. ' . 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata 
construida en la parcela número 21 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Periodistas «Los Pinares», 
noy número 4 de la calle de Manuel Montilla, de esta capital, 
solicitada por su propietario, don Juan Manuel Ma.ta Domin
guez ; descalificar la casa barata construída en la parcela 
número 9 del proyecto aprobado ' a la Cooperativa de Casas 
Baratas del Montepío de Directores y Pianistas <Colonia AI
bénlz), hoy número 35 de la calle del Maestro Lassalle, de esta 
capital, solicitada por su propieta.rio, don Andrés ' de los Santos 
Romo ; descalifiCar la casa barata , construída en la parcela 
número 72 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Don Bosco», hoy número 22 de la calle de Juan Reig 
Genovés, de Valencia, solicitada por su propietaria, doña Desam
parados Rocher Vicher, y descalificar la casa barata construida 
en la parcela número 52 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao. ~o
licitada por su propietario, don Cristóbal Giménez Soria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrjd, 28 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que se 
d6icalifican las, viviendas bonificables de don Sal- , 
vador Maciá Escobar , edificada en la demarcactón . 
de la Huerta de la Cerca. pago Girarromán, de 
Granada; la f inca número 4 , de la calle de Jorge 
Manrique, de doña María Cristina de Ulloa 11 Ra
mirez de Haro, y la planta segunda, en su ala 
izquierda, de la casa número 12 de la calle Jesús 
del Gran Poder, de don Enrique Pisa Solanilla . 
estas dos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Salvador Macia ~s
cobar, doña María Cristina de Ulloa y Ramírez de Haro y don 
Enrique Pisa Solanilla, solicitando descalificación de las vivien
das bonificables, edificada en la demarcación de la Huerta 
de la Cerca, Pago' Glrarromán, de Granada ; la finca núme
ro 4 de la calle de Jorge Manrique, de esta capital. y el ala 
izqUierda de la' planta segunda (sobre la baja) de la casa nú
mero 6 (hoy 12) de la calle de Jesús del Gran Poder. de esta 
capital, respectivamente ; 

Vistos los artículos 7.°, 9.°, 12 Y 15 del Decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, Decreto-ley de 10 de octubré de 1953, pri
mera de las disposiciones transitorias de la Orden de 10 de 
Julio de 1954 y demás de aplicación, ' 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda bonifi
cable unifamiliar, edificada en la demarcación de la Huerta 
de la Cerca, Pago de Girarromán, de Granada. solicitada por 
su propietario, don Salvador Maciá Escobar; descalificar la 
vivienda bonl!ioable número 4 de la calle de Jorge Manrique, 
de esta capital, solicitada por su propietaria, dofia María Cris
tina de Ulloa y Ramírez de Haro, y descalificar la vivienda 
bonificable sita en el ala izquierda de la planta segunda (sobre 
la baja) de la casa número 6 (hoy 12) de la calle de Jesús 
del Gran Poder, de esta capit8il. solicitada por su propietario . . 
don Enrique Pisa Solanilla. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. pireetor ¡eneri/.l aellnstituto Nacional de la Vivienda.. 


